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LICITACIÓN

Secretaríu de Agricultura y Ganodería
(sAG)

LICITACTÓN P¿¡T LICA NACIONAL

No. SAG-LPN-001-2022

"servicio de Internet y Valor Agregado"

-x
HONDURAS

DOCUMENTO DE

Fucnte dc Financiamiento:

Tesoro Nacional SAG

Tegucigalpa, Honduras.30 de diciembre del 2022
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SECCION I - INS'I'RUCCIO\ES A LOS OFERENTES

Como resultado de esla licitación sc podrá otorgar un contrato de suminislro, entre Secretaría

de Agricultura y Ganadería (SAG) y el licitante ganador.

IO.O3 OBJI.]TO DE CONTITA'I'A('IoN

Adquisición de Servicio tle Internel: 26 enloces de internef para las olicinas de lt Administración

Central en Tegucigalpo; OJicinas Regionales de SAG, DIGEPESCA y PRI)NAGRI a nivel

nacional,

En el Enlace Principat de la SAG en Tegucigalpa debe de incluir la enlrega SDIYAN.

Sotución tle Servicios Geslionado pora brinda¡ scceso ú internel, seguridod perimetral y
moniloreo de eve,rto por parte de un SOC a trovés de plolaformos NGFW e IPS

IO-04 IDIO]!ÍA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán presentarsc cn idioma español, incluso información comp lementaria

como catálogos técnicos, etc. lln caso dc quc la información complementaria est( escrita en

idioma diferente al español, debcrá acompañarse con la dcbida traducción de la Secretaría de

Estado cn los Despachos de Rclacioncs Exteriorcs y Coopcración

¡O-05 PRESENTACION DE ()FIiIT'I'AS

Para fines de presentación dc olcrtas sc cstablece los siguiente:
Las ofertas se presentarán en Secrelaría de Agricultura ¡t Ganadería (SAG)

Ubicada en: Blvd Cenlroumerico, ¿7ve la FAO, Col Loma Lintla, Tegucigolpa, Ironduras

El dia último de presentación de ofcnas ser* 15 de febrero 2023

La hora limite de presentación dc olcrtas será: 0I:00 pnt

El acto público de apcrtura de olcrtas sc ¡ealizará en Saltin de Reuniones de la Gerencia
Adminiit¡ativa de SAG, a partir de las: 01:30 pm

Una copia del acta de apertura dc ofertas será publicada en el sistema HonduCom:ras.

Los oferentes o sus representantcs que deseen cstar prescnte al momento de aper ura de las
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IO-OI CONTRA,TANTE

La Secretaría de Agricultura y (ianaderia (SAG), tiene por objeto el suministro ce Servicio

de Internel y Vator Agregado, mediante cl proceso de Licitación P¿ blica M SAG' LPN'001'
2022

IO.O2 ]-IPO DE CONTRA'I'O
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ofertas deberán presentarse a la dtección anteriormente cita'

Los oferentes presentarán sus ofertas foliadas, ñrmadas y selladas en tres (3) sobres diferentes,

debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo a las indicaciones siguientes:

a. PRIMER SOBRE: OFERTAECONÓMICA
contendrá original y dos (2) copias de la oferta Económica y será rotulado "OFERTA
ECONÓMICA".

b. SEGUNDO SOBRE: OFERTA TÉCNICA
contendrá original y dos (2) copias de la oferta Técnica y será rotulado "oFERTA TECNICA"

TERCER SOBRE: DOCUMENTACIÓN LEGAL
Contendrá Original y dos (2) copias de toda la Documentación Legal y será rotulado
*DOCUMENTACIÓN LEGAL".

Todos Ios sobres deberán rotularse de la manera siguiente:

PARTE CENTRAL:
Gerencia Administrativa
Sec¡etaría de Estado en el Despacho de Agricultura y Ganadería

Col. Loma Linda Norte Av. La FAO, Francisco Mo¡azá¡

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico oficial
para las comunicaciones correspondientes.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA
OFERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO' SAG.LPN-OO1-2022

ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: t5 de febrero del 2023
Hora de Apertura: 01:30 p.m. hora oficial de Ia República de llonduras'

Lapartedeatrásdelacerradu¡adelossobres,debeestafestampadaconelsellodelaempresa.

si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el Despacho de

Agricultura y Ganadería no recibirá la oferta'

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas Las ofefas deberán ser presentadas en

oferente o su representante legal.
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Lempiras y estar foliadas e inicializadas en todas sus hojas por el

Asimismo, debe incluir un índice de la documentación presentada'
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La participación en la presente Licitación será por todo el Lote, es decir, que los oferentes
deberán cotizar todos los items incluidos por el Lote.

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si ei proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

tas disposicionás del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actue como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio La composición o constitución
dá Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

10-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia minima de ses¿nla (60) diascalendarios contados a
partir de la fecha de presentación de la oferta.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante p;drá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la ficha prevista pata s;vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la ofefa,
deberá también impliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta'

IO-07 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de ofefa por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la ofeda'

se aceptafán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificadós y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de crédito público.

La garantiadeberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

Página5l37

Los documentos extendidos fuera del pais, deben cumplil con el proceso de legalización requerido

tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir con el
proceso de legalización dentro y fuera de Hondu¡as, según corresponda, dependiendo del país en que

se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma deberá ser traducido

al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la Sección de Traducciones

de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
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l) Cuando se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos
esencialesestablecidos en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias;

2) Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en e[ Reglamento
o en el Pliego de Condiciones; Y,

3) Cuando se comprobare que ha existido colusión. Declarada desierta o fracasada la licitación
se procederá a una nueva licitación.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta
Documentos subsanables

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACION

La adjudicación del conlrato al licitante ganador, será dentro de los Treinta (30) días calendarios
*riuáo, a partir de la fecha de presentición de las ofertas, y se notificará por igual a todos los
oferentes que participaron en el proceso de licitación'

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente
inscritas en el Registro Mercantil correspondiente'

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las
facultades suficientes para participai representar a la empresa en el proceso de

licitación, debidamente inscrito en el Registro Mercantil'

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal

4. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal'

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos
l5 y 16 de la Ley de Contratación del Estado'

6.FotocopiadelaConstanciadeestarentrámitelacertificacióndelnscripciónenel
Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,.exlendida por la ONCAE de
ac,'e.do co, el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado..,la
solicituddeinscripcióndeberárealizarseamástardareldíacalendarioanterior
a la fecha prevista para la presentación de la oferta ""'

7- La Declaructón Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar
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El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no se hubieren
pr.*ít"a" ofártu, o no se hubiese satisfecho el minimo de oferentes previsto en el Pliego de'Condiciones. 

La declarará fracasada en los casos siguientes:



'N'Ni)L,,RA§

:.: H
Aqriculturq
y bon(tdario

comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 4l
de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos.

8. Fotocopia del Permiso de operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

9. Fotocopia de la Solvencia del SAR correspondiente, vigente.

10. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal de que actúa conforme
a los principios de Buena Fei Integridad, Honorabilidad y Conducta Ética, Moral y
respeio a las Leyes de la República, y no se ha prestado, of¡ecido ni aceptado para
la iomisión de colusión, actos deshonestos, practicas corruptivas, engaño, influencia y
otros que vulneren la legalidad y transpatencia del presente proceso de contratación.

1. Formulario de Presentación de oferta la cual debe presentarse de conformidad con

el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

2. Lista de Precios Moneda Nacional, firmado y sellado por el Representante Legal de la
Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una
autentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la
oferta deberán estar autenticados (Una autentica de lirmas)
Las declaraciones juradas, garantías y formularios señalados anteriormente cuentan
con un formato preestablecido. (ver anexos) debe presentarse de conformidad con
el formato que si acompaña a este pliego, con la respectiva firma y sello por el
Representante Legal

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

Documentos pfobatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos cincuenla
por cienlo (50%) pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancbs,
constancias de

o créditos abiertos otofgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjelas,
créditos comerciales, etc.

P ágina7 137

1 1. Fotocopia autenticada constancia de lnscripción del Registro de Beneficiarios 
.

(proveédores de bienes y servicios del Estado, SIAFI) extendida por la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas SEFIN' (Cuando Aplique)

12. Otros documentos que desean agregar la institución que sean necesarios para la evaluación
y que estén comPrendidos en LeY.

I)ocumentos no subsanables
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Copia autenticada del Balance General del último ejercicio fiscal inmediato anterior
seliado y timbrado por el contador general'

. Copia autenticada del Estado de Resultado del último ejercicio fiscal inmediato
antlrior sellado y timbrado por el contador general'

¡ Autorización para que la Secretaria de Agricultura y Ganadería pueda verificar la
documentación presentada con los emisores'

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

. Documentación emitida por el proveedor, en la cual se pueda verific¿r el
cumplimiento de cada una áe las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo
sujetas a evaluación.

.Presentaltres(3)constancias,firmadasyselladas,-queacreditenlaexperierr'cía'dela
"apra.u ", 

ptoa"tos de servicios de internet, enlaces de datos y puntos de redundancla' que

reflejenlasatisfaccióndeladquirente.Estasconstanciasdeberándetallarelimpofedeventa realizado.

oListadooriginaldealmenostres(03)contratossimilaresfinalizadosenlosúltimos05años'
el cual debe contener: no-bre o .arán social de la entidad contfatante, objeto del contrato,
montodelcontfato,fechadesuscripcióndelcontratoyelcarácterdelaimplementacióndelcliente (público o privado). se entiinde por contratos similares aquellos cuyo objeto ha sido
el suministro del servicio ofertado'

¡ Listado de Contratos vigentes y en ejecución por parte del proveedor'

o Certificado de Distribuidor Autorizado

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con
el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma'

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la
of.*, ¿"Ui¿u-"nte firmado y sellado' La omisión de cualquier dato referente a

nrecio unitario por partida, rno,tto y nut"to de la licitación' así como cualquier otro
;;; ;;.tan;iur'qu" i_pi¿u o tirnit" de manera significativa el análisis,
;il;;;r.;;;; ";ru'li¿, 

a" tut or"rtas, será motivo de descalificación de esta según
,.uá "*o. 

si..El oferente" No presenta el formato..Lista de Precios" se entenderá
que no presento la oferta.

Página8l37
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El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes y servicios ofertados a Secrelaría de Agricultura y
Ganadería (SAG) en el lugar y fechas especificados en estas bases.

Nota Importante:

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el Artículo l3l del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver
anexos) deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego, con
la respectiva firma y sello por el Representante Legal.

09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO

30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO

l. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más

expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco años emitida por

la SAR;
2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato

celebrado con la Administración emitida por la PCR;

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al

Instituto Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el

artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de lnscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado
emitida por la ONCAE

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera
alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con la Secretaría de Agricultura y
Ganadería (SAG). mediante correo electrónico maria.estrada@sas.sob.hn/
luis.funes@sag.gob.hn o en su defecto por escrito a la direccióny contacto siguiente Blvd.
Centroamérica, Ave la FAO, Col Loma Linda con el Lic. María Elena Estrada. La

Paeina9l3T

EI sobre contentivo de la Oferta Económica deberá incluir de fbrma ineludible el Formulario
o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su representante legal
y la Garantía de Mantenimiento de Oferta. Ambos documentos originales.

IO.IO ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION
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secretaría de Agricultura y Ganadería (sAG) responderá por escrito todas las solicitudes
de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenidolos pliegos de condiciones,
describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información
de contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
www.hond cotIl ras o hn

para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas Quince (15) dias antes de la
fecha máxima prevista para la presentación de ofertas, toda aclaración recibida después de la

fecha límite no se tomará en cuenta.

IO-10.I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACION
La Secretaría de Agricultura y Ganadería (sAG) podrá en cualquier momento antes del vencimiento

del plazo para la presentación de ofertas, enmendar los documentos med¡ante la em¡sión de una

enmienda.

las mismas.

IO-11 EVALUACION DE OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:l

Página 10 l37

Toda enmienda emitida formara parte integral de los documentos y deberá ser comunicada por

escr¡to ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obten¡do los pliegos de

condiclones.

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de Ilformación de conÍatación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
(www.honducompras. gob.hn).

La Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) podrá prorrogar el plazo de presentación de

ofertas a fin de da¡ a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomaf en cuenta

las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en
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FASE I, VERIFICACIóN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio

NO
CUMPLE

CT-]MPLEASPECTO VERIFICABLE

La Garantia de Mantenimiento de O
la Secrelaría de Agricultura y Ganadería (SAG) (la especie de

garantía esaceptable y la vigencia y el valor son suficientes )

ierta asegura los intereses de

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la oferta tiene la atribuc ión legal para hacerlo

Copia Autenticada del Documento
(DNI) del Representante Legal

Nacional de identifi cación

Copia autenticada de RTN del oferente y Representante Legal

Declaración Jurada sob¡e las Prohibiciones o lnhabilidades
previstas en los articulos l5 y 16 de la Ley de Contratación del
Estado (Autenticada)

Constancia de inscripción en el Registro de Pro-veedores y
Contratistas del Estaáo, extendida por la ONCAE 2

La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de

no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los

artículos 36,37,35,39,40 y 4l de la Ley Especial Contra el Lavado
de Activos

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

Otros Documentos agregados por la institución

1 para efecto de evaluac¡ón, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustanc¡al, según lo ¡nd¡cado en el
pi¡egá áe cona¡ciones no se deberá seguir evaluando n¡ pasar a la siSuiente fase de evaluación
2 En el caso en que el oferente prur"-nt" l, constanc¡a de estar inscrito en el Registro de Proveedores' no

aei"ia pr"s"ntri copia autent¡cada de escr¡tura de const¡tuc¡ón y sus reformas deb¡damente ¡nscritas y

not¡f¡cadas, poder del representante legal del oferente' constanc¡a de colegiación del oferente y copia
autenticada de RTN del oferente, 

" 
."ni q'" alguno de los datos haya camb¡ado y no haya sido reportado

alaoNcAE 
P á g i n a 11 | 37
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FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos:

NO
CUMPLE

CUMPLEASPECTO VERIFICABLE

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos e,
cincuento pof ciento (50%)

Copia autenticada del Balance Genera
inmediato anterior sellado y timbrado

I del último ejercicio frscal
por el contador general

cl acc o sfimo ercusul tadodeo RE tadSen acada uaC op
eneralI con tadoro omtr bradllSC oadtcnan or pclnlfl todia v

Autoriza que Ia Secrelaría de Agr ultura y Ganadería (SAG) Pueda
verificar ladocumentación presentada

tc

NO CUMPLECUMPLEOS OFICIALESDOCUMENTASPECTO EVALU ABLE EN

istado de Contratos vigentes y en ejecución por parte del proveedor
incluir información general de los clientes)'

veedor, en la cual se Pueda
una de las esPecificaciones

etas a evaluación.
fi

SUJ

rtldaeml protac noenm po
adaCdocnlmlumcecarCII p

m nlmotomlenCdcas ump

eJ aan1a oCotad Scuctrn tos mpa2 co porenonl dosSalde )asopl
lemon ed tntalaNS cdeItzafalIEatorizadu pafa

idenciOfe
fertados

uemuestrea ueum tadnda c qo qCVrc naroafdete ebrcn propo
masnAS mltéS nlc cCfi ac noCS celasen conumco pOS p

Socdea SETVctanro emtldaa c I'11comercAS artaCtadcl

formación general de los clientes)
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FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

deldel
cl

el

(incluirservlclo

servlclos
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO DE INTERNET Y VATOR AGREGADO

N. ESPECIFICACIONES TECNICAS CUMPLE NO CUMPTE

1 Serv¡cio de lnternet (26 enlaces de lnternet según detalle en anexo A)

2 En el enlace Princ¡pal de la SAG Tegucigalpa debe incluir la entrega con SDWAN

3

Solución de servic¡os gest¡onados para brindar acceso a ¡nternet, seguridad
per¡metral, y mon¡toreo de eventos por parte de un SOC a través de plataformas de
NGFW, e lPS.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

I Servicio L2l13

2

Equ¡po de gest¡ón en los enlaces para la capacidad de ancho de banda L2/13 e
lnternet antes mencionados, acceso, distribución y seguridad perimetral en cada

uno de los 26 puntos

3
Utilización de Software-Defined W¡de Area Network para entrega del enlace
princ¡pal 5AG-Teguc¡Balpa

4

Una solución que permita gestionar el tráfico y consumo de ancho de banda de
aplicaciones, así como optimizar (pr¡or¡zar) su uso para evitar problemas de
saturac¡ón en el ancho de banda. Por ejemplo (Netflix, YouTube, Google instalando
equipos en el campus)

5

Una solución que permita crear perfil de navegación (descarga y ancho banda) por
usuarios y/o grupos de usuarios del d¡rector¡o activo de Windows; que quedara
bajo gestión y manejo del cliente.

6 SAG util¡zara el d¡recc¡ona miento publ¡co asignado

7 Soporte requer¡do 24X7 con una solución a falla no mayor a 4 horas. En Tegucigalpa

8
Presentar Nivel del SLA propuesto mínimo o similar como punto de part¡da del
sigu¡ente cuadro

Horas Valor en lempiras de la penalización
0:00-4:00 L. 0.00
4.01-8:00 L. 2,500.00
8.01-16:00 L. 5,000.00
16.01-32:00 L. 25,000.00
32.01-64:00 L. 50,000.00
64.01-96:00 L. 100,000.00
96.01 > en adelante Ex¡st¡rá una cláusula en el contrato a suscr¡b¡r que perm¡te dar
por term¡nado el contrato si se sobrepasa 4 días s¡n serv¡cio.

Presentar d¡agramas de las redes de servicio del proveedor sobre los cuales
ofrecerían el serv¡cio ofertado mostrando la capacidad de lnternet

Deberá contar con mesa de ayuda donde el usuario reporte por med¡o de tickets
una as¡stenc¡a por sol¡c¡tud o atención por fallas

11 Entrega de reportes sobre d¡spon¡b¡l¡dad de serv¡c¡os de forma mensual

CONSIDERACIONES GENERATES

1 Redundancia en RUTA (Medio Físico FO-FO) en el enlace pr¡ncipal sAc-Tegucigalpa.
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2

Redundancia en Ruta desde SAG-Teguc¡galpa hasta el proveedor de lnternet
lnternac¡onal en ¡gualdad de característ¡cas técnicas garantizando la entrega del
servicio a través de dos interconexiones (cabeceras) de lnternet.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta. se considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada.

FASE IV. EVALUACIÓN TÉCNICA FiSICA:

Para todo el lote: Se realizará una verificación de las especificaciones técnicas solicitadas,
conforrne a la información técnica presentada en la oferta.

FASE V. EVALUACIÓN ECONÓMICA

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

3
Presentar referencias de clientes con un enlace similar en serv¡c¡o L2/L3,favor
inclu¡r contactos y teléfonos (500M8 mínimo)

4 Presentar esquema de escalamiento de t¡ckets de serv¡cio.

5

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y
se harán las correcciones coÍespondientes ( Formulario de la
oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y
números con el precio total ofertado, solicifándose no a erar
su forma (Ver anexos) y deberá ser en Lempiras y únicamente
con dos decimales. (No es subsanable)
Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se

ordenarán de la más baja evaluada a la más alta evaluada
(Formulario cle Lista de Precios: Es el detalle individual de

la partida cotizado en lo oferta, debidamente ./irmado y
sellado (Ver anexos), (No es subsanable)

Valor total de la Oferta, está dentro del monto presupuestado
para el proceso.

HONDURAS

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Presentar d¡agramas de las redes de serv¡cio del proveedor sobre los cuales
ofrecerían el serv¡cio ofertado mostrando la capac¡dad de lnternet

Valor total de la oferta comprende los impuestos
correspond ientes.
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Difcrencias entrc las cantidadcs establecidas por la Sccretaría de Estado er el Despacho

de Agricultura y Ganadcría y las ofcrtadas, prevalecerán las cantidades est ablecidas por

la Sccretaria dc Estado cn cl l)espacho de Agricultura y Ganaderia.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán ¿álidos los

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón ) partida y

hubiere difcrencia entre el precio unitario y c[ precio total se considerara valid¡r el precio

unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a cartir de la

recepción de la notificación o su oferla será dcscalificada.

El valor y cl plazo de la Garantía dc Mantenimiento de Oferta no serán subsar ables y lo

establecido cn el articulo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado'

IO-13 ADJUDICACION DEL CONTRA'TO

La adjudicación dcl contrato se hará al oferente quc cumpliendo las cond ciones de

participación, incluycndo su solvcncia e idoneidad para ejecutar el contrato, I resente la

oferta de prccio más bajo o se considere la más económica o ventajosa yporello mejor

calificada, de acuerdo con criterios objctivos establecidos.

IO-14 NO'I'IFICACIO¡* DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

La resolución que eÍrita el órgano responsable de la contratación adjudicando el conÍato,

será notificada a los oferentes y publicada, dejandosc constancia en el expeJiente. La

publicación deberá incluir como mínimo la siguiente información.

a) El nombre dc la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

c) El nombre del Oferente ganador

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigcncia de las ofertas, los proponentes

podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su pafe.

IO-I5 I'IRMA DE CONTRATO

se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) dÍas calendario s¡gt ¡entes a la

notificación de ta adjudicación, m¡smo que se formalizará mediante suscripción del locumento

correspond¡ente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representacióll Legal del

adjudicatario.

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los 20 dias calendario

presentar los sigu¡entes documentos: 
p á g in a 15 137
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}ConstanciaoriginaldelaProcuraduriaGeneratdelaRepública,denotenerjuiciospendientes con el Estado de Honduras'
) Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de

Administración de Rentas)'
) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales

extendida por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social'
) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado'

extendidaporlaoNCAE(soloencasodehaberpresentadoconstanciadeestarentrámite
en el momento de presentar la oferta)

) Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)'
>Constanciadeinscripcióndelregistrodebeneficiarios(proveedoresdebienesyserviciosdel estado, SIAFI) extendida por ta Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

(SEFIN).

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentación
detallada dentro del plazo establecido, jor causas que le fueren imputables a é1, perderá todos
los derechos adquiridos en la adjudiáción y daiá lugar a la ejecución de la Garantia de

mantenimientodelaoferta.seprocederáaadjudicarelcontratoalofertantequehaya
f."."ntuao la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente'

, para colg4glEjgJglggÉ!-pÉIg3-14-!!E requiere treinta (30) días para la formal¡zación del contrato
Página 15 l37
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SECCION II . CONDICIONES DE CONTRATACION

CC-OI ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Secreloría de Agricullura I Ganodería (SAG) nombrará un Administrador del Contrato.
quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones
contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes:

a. Emitir la Orden de Inicio;
b. Dar seguimiento al servicio recibido;
c. Emitir las actas de recepción mensuales y final;
d. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.

CC.O2 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta hasta el treinta y uno (3 I ) de diciembre

del año 2023 .

CC.O3 CESACION DEL CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por Ia expiración del plazo contractual o por el
cumplimiento del suministro.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

La entrega del suministro se hará en: las oficinas de lo Adminislración Cenlral lt en las
OJicinas Regionhles de S,aG, DIGEPESCA y PRONAGRI.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

El suministro d¿l Servicio de Inlernel y Volor Agregado se realizorá en la enlrego según en las
direcciones indicados en las especificaciones técnicas de este documento

CONCEPTO PLAZO
CANTIDAD

DE
UNIDADES

-De la flrma del contrato al 3 I de
diciembre 2023

Lote I

Pagina 17 l37
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Las cantidades a entregarse podrán variar de acuerdo a las necesidades de la Secrelaría de
Agriculluro .y Gonaderío (SAG): baio ninguna circunstancia la Secretorío de Agricultura y
Ganadería (SAG) estar^ en la obligación de pagar el precio del suministro que quedare
pendiente de ser entregado a la finalización de la vigencia del presente contrato

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION

Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del
contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC.OTGARANTIAS
Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

o El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momento
de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos. por el valor
equivalente al quince por ciento ( I 5%) de monto contractual.

Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a
aumentar.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Secrelarío de Agricullura ¡ Ganadería realizara Daeos MENSLALES seeún lo
consumido rror el Lote obieto de esta Licitación Pública a través de los diferentes
Programas de la Gerencia 0l/ Objeto del Gasto 25700 mediante F01 SIAFI

Para lo cual, el contratista deberá presentar ante la Unidad de Gestión de Compras los

siguientes documentos para pago:

a. Factura comercial a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Agricultura y

Canadería & Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica;

Pagin:18 137
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b. Acta de Recepción de los bienes y servicios firmada por la persona que entrega y quien

recibe, debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad.

c. Copia de la Garantía de Cumplimiento de Contratol

d. Copia del Contrato susoito;
e. Copia de la Adjudicación;
f. Copia del RTN y tarjeta de identidad del representante legal y,
g. Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R

CC-OgMULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso del 0.36% en relación al saldo del contrato, de conformidad lo establecido en

las vigentes Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República para el año 2023 y la ley de contrataciones del Estado

CC-TOOTRAS

La Secretaria de Agricultura y Ganadería se reserva el derecho de cancelar el presente
proceso de licitación en cualquier momento sin perjuicio alguno de las terceras partes.
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SECCION III . ESPECIFICACIONES TECNICAS

Lotel

ESPECIFICACIONES TECNICAS DET SERVICIO DE INTERNET Y VALOR AGREGADO

I Servicio de lnternet (26 enlaces de lnternet según detalle en anexo A)

En el enlace Principal de la sAG Teguc¡Balpa debe incluir la entrega con SDWAN

3
Solución de servic¡os gest¡onados para br¡ndar acceso a internet, seguridad per¡metral, y monitoreo de

eventos por parte de un SOC a través de plataformas de NGFW, e lPS.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

1 Servicio L2l13

2
Equ¡po de gest¡ón en los enlaces para la capacidad de ancho de banda L2/13 e lnternet antes
mencionados, acceso, d¡str¡buc¡ón y seguridad perimetral en cada uno de los 26 puntos

3 Utilizac¡ón de Software-Defined Wide Area Network para entrega del enlace principal SAG-Tegucigalpa

4
Una solución que perm¡ta gest¡onar el tráfico y consumo de ancho de banda de aplicaciones, así como

optimizar (pr¡orizar) su uso para evitar problemas de saturac¡ón en el ancho de banda. Por e.iemplo
(Netflix, YouTube, Google ¡nstalando equipos en el campus)

5
Una solución que permita crear perf¡l de navegac¡ón (descarga y ancho banda) por usuarios y/o grupos

de usuarios del director¡o act¡vo de W¡ndows; que quedara baio gestión y manejo del cliente.

6 SAG util¡zara el direcciona miento publico asignado

7 Soporte requer¡do 24X7 con una solución a falla no mayor a 4 horas. En Teguc¡Balpa

8 Presentar N¡vel del SLA propuesto mínimo o similares como punto de part¡da del sigu¡ente cuadro

Horas Valor en dólares de la penalización

0:00-4:00 L. 0.00
4.01-8:00 L. 2,500.00
8.01-16:00 L. 5,000.00
16.01-32:00 L. 25,000.00
32.01-6,4:00 L. 50,000.00
64.01-96:00 L. 100,000.00
96.01 > en adelante Ex¡stirá una cláusula en el contrato a suscribir que perm¡te dar por terminado el

contrato si se sobrepasa 4 días sin servicio.

Presentar d¡agramas de las redes de serv¡c¡o del proveedor sobre los cuales ofrecerían el serv¡cio

ofertado mostrando la capacidad de lnternet

10
Deberá contar con mesa de ayuda donde el usuario reporte por medio de tickets una asistenc¡a por

solic¡tud o atenc¡ón por fallas

11 Entrega de reportes sobre d¡sponibilidad de servicios de forma mensual

Página20 l37
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CONSIOERACIONES GENERATES

SECRETARIA DE AGRICT'LTURA Y GAI{ADERIA

D|RECC|ON DE l rOf€Ct{Or-OGtA

USTA ff (25) ENLACE5 DE IÍ{ITRNET DE LA SAG / DIGEPESCA/ PRONAGRI

I Redundancia en RUTA (Medio Físico FO-FO) en el enlace pr¡nc¡pal sAc-Teguc¡galpa.

2

Redundancia en Ruta desde sAG-Teguc¡galpa hasta el proveedor de lnternet lnternac¡onal en igualdad
de característ¡cas técnicas garantizando la entrega del servicio a través de dos interconexiones
(cabeceras) de lnternet.

3

4 Presentar esquema de escalam¡ento de t¡ckets de serv¡c¡o.

5
Presentar d¡agramas de las redes de servicio del proveedor sobre los cuales ofrecerían el servic¡o

ofertado mostrando la capacidad de lnternet

Página2Ll37
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GENERALIDADES:

l) contfatación de 26 enlaces de datos/intemet a nivel nacional, según necesidad de la secretaría

de Agricultura y Ganadería.
2)Serequierequelosenlacesdedatosseencuentreninstalados,probadosyenpleno

funcionamiento, dentro del lapso estipulado en contrato después de entregada la orden de

inicio o firma del mismo.
3)Elproveedordeberáproporcionardiagramacompletodetalladodelaredpropuesta.
4)Elproveedordeberácontaryproveerunaherramientadesoftwareparamonitoreode

operación de los enlaces 24 horas al día y 365 días al año, que muestre el estado operativo de

cada sitio, ancho de banda disponible, cantidades de bits recibidos y transmitidos, recuento

estadístico por día y hora del tráfico en la red, consultar históricos, debe generar reportes

mensuales, entfe otros y notificación de falla por correo electrónico. El proveedor deberá

permitir el acceso a dicha herramienta y capacitar al personal que la Dirección de

lnfotecnologia designe en el uso del mismo.

5) El proveedor deberá tener personal de soporte técnico efectivo y disponible 7x24x365 a través

de una plataforma de tickets, con la finalidad de mejorar los tiempos de respuesta en la

resolución de incidentes. El proveedor deberá proporcionar la plataforma y capacitar al

personal que la Dirección Infotecnologia designe para el uso de la misma'

6)Etproveedordeberáasignarunapersonacertificadoyexperimentadopafaatenderlas
situ;ciones que se susciten y que no se puedan resolver de primera mano con el personal

técnico. Deberá coordinar y asegurarse que los enlaces se instalarán en los sitios adecuados y
de la mane¡a conecta'

7) El proveedor deberá de asignar un ingeniero de soporte dedicado que se encargue de la gestión

de incidentes, esta persona también tendrá que realizar visitas a sitio y realizar

acompañamiento en la revisión y configufación de equipos cuando la secretaría lo estime

conveniente.
g) El proveedor debe garantizar un servicio de conexión de veinticuatfo (24) horas al día, los

siete(7)diasdelaSemana,conunadisponibilidadmínimadelgg.Yoencadaunodelos
servicios, para los servicios de las oficinas regionales y un mínimo del 99 '9%o pa.,a la

Secretaría de Agricultura.
9) Tiempo de respuesta para las fallas técnicas' en las zonas urbanas no deben exceder de una

(l) hora, y en las zonas rurales no deberán exceder a cuatro (4) horas, desde el momento en

que se reporta.

l0)ia infraestructura del proveedor debe contar con estándares de seguridad a nivel de capa de

enlace de datos y de red Se requiere que el proveedor garantice por escrito que cada enlace

esté protegido contla accesos no aulorizados'
ll)El pioveeáor debe instalar equipos para protección y regulación eléctrica de los equipos que

instalen.

12) Velocidad simétrica (subida,ibajada) en sitio concentrador'
Página22 l37
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13) Tipo de conexión: datos/intemet.
14) Segun requerimiento, deberá proveer periódicamente revisión, reparación y de ser necesario

a conveniencia de la secretaría y sin coste adicional a la factura, mediante requerimiento
previo.

15)El proveedor será el responsable de proporcionar a la Secretaía, el equipo te¡minal el cual

deberá de ser de alto nivel.
16)El proveedor deberá de impartir capacitación y certificación en gestión de los equipos que

instale para personal designado.

17) El proveedor preferiblemente deberá contar con referencias de proyectos de similar o mayor
magnitud al de esta licitación.

lg)El proveedor preferiblemente deberá contar con personal con capacitación y experiencia

comprobable, (de preferencia 3 años o más) en servicios y proyectos de similar o mayor

magnitud al de esta licitación.
lg)El proveedor debe disponer de al menos dos (2) medios o rutas entre ciudades para el

transpofe de datos -uno principal y uno de contingencia- que le permita garantizar la

disponibilidad requerida del servicio.
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SECCION IV _ FORMULARIOS Y FORMATOS

Índice de Formularios Y Formatos

Formulario de Lista de Precios
Formulario de Información sobre el Oferente
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio
Formulario de Ptesentación de la Ofefa
Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad
Formulario de Autorización del Fabricante
Formato de Contrato
Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta
Formato de Garantía de Cumplimiento
Formato de Garantía de Calidad
Formato de Garantía Por anticiPo
Aviso de licitación

I

I

I
I
I

I

I

I
I

I

I

I

I
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Formulario de Información sobre el Oferente

[Etoferentedeberácompletoresteformulariodeacue.rdoconlasinstruccionessiguienles.'N7 ,i ,""ptrra 
"inguna 

)lteroción á este formulario ni se aceptarán substitutos'l

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]," 
LPN No.: iti ndicar el número del proceso licitatorioJt

Página de Páginas
I . Nombre jurídico del Oferente [indicat el nombre jurídico del OferenteJ

2' Si Se trata de un Consorcio, nombrejuridico de cada miembro: findicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

país donde intenlo constituifse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de consfitución o
i nc o r po rac i ó n de I Ofe ren ti l

5.Direcciónjurídicadeloferenteenelpaísdondeestáconstituidooincorporado:|indicarla- ' - 
Drr""riói ¡urídica del oferente en il poís donde está constituido o incorporadol

la actualidad o País donde intenta
ía del Oferente en la actualidad o

3. País donde está constituido
constituirse o incorPorarse

o incorporado el Oferente en

[indicar el país de ciudadan

Nombre: [indicar el nombre del represenlante autorizado]

Dirección: Iindicar la dirección del rcpresentanle aulorizado]

Números de teléfono y facsimile; 1rn dicar los números de teléfono yfacsímile del
r e pre s ent a nf e aut o ri i ado l
Dirección de correo electrbnico: lrn dicar la dirección de correo electrónico del
re prese nlante aulorizadol

7. Sea juntan copias de los documentos originales d e: [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos ori ginales adjuntosJ

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las sub cláusulas 09.1 de la
IO-09.

i si se tfata de un consofcio, carta de intención de formar el consorcio, o el convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5' l de la IO-05'

í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

:*f¿i"" V financiera-y el cumplimiento con,las-leyes comerciales' de conformidad con la-Sub 
cláusula 09.1, 09'2, 09.03 y 09.4 de la IO-09'

sentante autorizado del Oferente:6. Informaci del Repre
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I . Nombre jurídico del Oferente l[indicar el nombre iurídico del OferenleJ

2. Nombre jurídico del miembro del consorcio lindi car el Nombre jurídico del miembro
Consorciol

del

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del c onsorcio [indicar el
nombre del País de conslitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: Iindicar el año
conslilución o incorporación del miembro del ConsorcioJ

de

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorpoáo: IDirección iurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorPoradol

6. Informacibn sobre el Representante Autorizado del miemb¡o del Consorcio:

Nombre.. [indicar el nombre del represenlante aulorizodo del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del represenlante autorizodo del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímilc [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizado del miembro del Consorciof

Dirección de correo electrónico: [[indicat la dirección de correo electónico del
representanle autorizado del miembro del Consorciol

7. Copias a juntas de documentos originale s de: [marcar la(s) casillas(s) de los documenlos
adjuntosl

i Estatutos de la Sociedad de [a empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la IO-
09.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomia- 
jurídica y financiera-y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09. l, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09'

Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando APlique)

[Eloferenreycadaunodesusmiembrosdeberácomplelaresteformulariodeacuerdoconlas inslrucciones indicodas o continuaciónl

Fecha:trndicartaf""#r,{{,i;.!íil,:::li:}::::,;;,;:::":!:,::,i{;::,yj

Página-de-Páginas
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas' No se'prr^itirán 
altera'ciones a este formulario ni se aceptarán substituciones l

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [ináicar el número del proceso licilolorio]-

Llamado a Licitación No': [indicar el No' del LlamadoJ
Altemativa No. l[indicar el número de identificación si esla es una oferta alternativaJ

A: [nombre completo y dirección del CompradorJ

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación' incluso sus

Enmiendas Nos. lrn dicar-;l-ntirnet; y b fechl de emisión de cada Enmiendalt;

@/ Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de'-' ii"itu"ió, y de acuerdo Jon el plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos:
[indicar uia descripción breve de los bienes y servicios]:

/c)ElpreciototaldenuestraOferta,excluyendocualquierdescuentoofrecidoenelrub¡o(d)a' ' áritinua"ión es: [indici "t 
p,"iio ntál d" Ia ofeita en palabras y en cifras' indicando las

diferentes cifras en las monedas respectivasJ;

N" CONCEPTO CANTIDAD LINIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

I

1

OFERTA
TOTAL

[-os precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales'

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:
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Descuentos.sinuesfaofertaesaceptada,lossiguientesdescuentosseránaplicables:i[detallar
cada descuento ofrecido y el ariículo especíJico en la Lísta de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodología y Apticación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
.iguient" ,ietádolo gia: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]¡

(e) Nuestfa oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula 10-06, a partir
de la fecha límite fúada para lá presintación de las ofefas de conformidad con la cláusula
IO-05. Esta oferta nos óbtigará'y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la
expiración de dicho Período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
delContratodeconformidadconlaClá.usulaCC-0Tdelascondicionesdecontfatación;

(g)Lanacionalidaddeloferentees:[indicarlanacionalidaddeloferente,inclusoladetodoslos
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados. en.. , 
¡elaciín con el proceso de esta licitación o ejecución del Con¡ato: [indicar el nombre
completo de cadá receptor, su dirección completa, la razón por Ia cual se pagó cada comisión
o grátificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nombre del RecePtor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna" )

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de a judicación, constituirán una obligación contractual entre nosotlos, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes'

(i) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban
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Filmlr.|[indicar el nombre complelo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de

[indicar la catidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona quefirma el Formulario de la Uerta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de" findicar el nombre completo del

Oferentel

El día del mes del año .[indicar lafecha de

lafrmal
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad-, con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasapofe N
condición de Representante Legal de el nombre de Ia emnresa oferente/ En

o actuando en ml
de

lo
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y

por la presente HAGO
comprendido en

16 de la Ley de

Contratación del Estado.

En fe de lo cual ñrmo la Presente en la ciudad de-, MuniciPio
Ac . Depafamento de , a los-días delmes
del año

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse pol Notario Extranjero debe ser apostillado)'
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

Mayor de edad, de Estado

Nacionalidad , con domicilio enCivil , ¿s

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi
por lacondición de Representante Legal

presente HAGO DECLARACI
de
ON JURADA DE INTEGRIDAI) Que mi persona Y mi

representada se comPrometen a:

l.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación'

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de cóntratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

iudi"ran otorgar 
"ondiciones 

más ventajosas en relación a los demás participantes'

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICACORRUPTA:Queconsisteenofrecer,dar,recibir'osolicitar'directaoindirectamente'
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte'

PRACTICADEFRAUDE:Queescualquieractouomisión,incluidalatergiversacióndehechosy
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar' a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otfa naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño' o amenazar con perjudicar
o causar daño, ürecta o indirictamente, , 

"uuiqui"t 
parte o a sus bienes para influenciar

indebidamente las acciones de una parte'

PRACTICADECOLUSION:Queesunacuerdoentredosomáspafesrealizadoconlaintención
de alcanzar un propósito inapropiado' lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones
de otra parte.

PRACTICADEOBSTRUCCION:Queconsisteena)destruir,falsificar,alteraruocultar
deliberadamenteevidenciasignificativaparalainvestigaciónorealizardeclaracionesfalsasantelos
investigadores con el fin de impedir mateiialmente una investigación sobre denuncias de una práctica
co*rpá, fturdrt"nta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para

i-p"di, que dilulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que

prásiga la investigáción, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos
del Estado.

4.-Asímismodeclaroqueentiendoquelasaccionesantesmencionadassonilustrativasyno
limitativas de cualquier oÍa acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del
pat.imonio oel estaáo de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.
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En fe de lo cual ñrmo la presenta en la ciudad municiPio de

Depafamento de a los , días

del mes de del año-.

FIRMA Y SELLO

(en caso de penona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado)'

5.- Declaro que me obligo a regir mis ¡elaciones comerciales con las lnstituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transpafencia y la competencia leal cuando participen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista nega o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel' ni que haber
sido agregado enla lista oFAC (oficina de control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así

"o-o!u" 
ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas com:ptivas en las cuales mi representada haya

o este participandt. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobemanza en los
procesos de contratación.
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ENTRE

(l)

(2)

Contrato
(opcional)

[El comprador completará este formulario de acuetdo con las instrucciones indicadas'
"puede utilizar este foimato o incorporar elformato de su preferencia l
ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: ntimeroJ de [indicar: mesJ del¡i'dícar: año]'

(e)

(0

(s)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especifi caciones Técnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador

IAgregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

PoRCUANToelCompradorhallamadoalicitaciónrespectodealSuministrodelServicioá" lrt"_.t y valor Agregado y ha aceptado una ofe¡to rtel proveedor para el suministro de
ái"f,o, si"o", por lu iuma de [indicai el precio del Contrato expresado enpalabras y en

cifrasl (en adelrante denominado "Precio del Contrato")'

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

l.EnesteContfatolaspalabrasyexpresionestendránelmismosigrificadoqueseles
asigre en el documento de licitaciones'

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveáor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

(c)

(d)

La Secretaría de Agriculrura y Ganaderíd 6AG), '¡na entidad jurídica del
Gobierno de Horuliras integrada bajo las leyes de Honduras y fisicamente
ubicada en el Blvd. Centroamériia, Ave La FAO' Col Loma Linda'
7"sr"iSrtpr, Honduras (en adelante denominado "el Compradof')' y

[indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en

adelante denominada "el Proveedor")
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3 Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contráctuales En caso de
alguna dis"repancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato' los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente'

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo

"rirpr-tuao "" ".t" 
Cont ato, él proreedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios

uiiornp.uao, y u subsanar los defectos de óstos de conformidad en todo respecto con l¿s
disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor comocontrapartida del suministro de
to. Li"n". y t"*icios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas

;;;;;lt;" p"grderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

4

cLÁusuLA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
tá1";y de Transparencia y Acceso a la l¡formación Pública (LTAIP)' y con la convicción
a" q* *it"¿" las prácticas d-e comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
o"ip"i.""'", .q"idad y rendición d" 

"u"ntui 
en los proieios de contratación y adquisiciones del

rri"áo, pu.u'u.i fortaiecer las bases del Estado de Derecho' nos comprometemos- libre y
voluntariamentea:1.-Mantenerelmásaltoniveldeconductaética'moralyderespetoalasl-eyesae ia neprnUlica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL'
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
cóÑrtnsÑctel QUE MANEJAMos, ABSTENIÉNDoNos DE DAR DECLARACIoNES
púSLlCeS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación .de 

los

il""tG fundamenlales bajos los cuales se rigen los pfocesos de contratación y adquisiciones

it tfi"l. ".ruuf""idos 
en la iey de Contrataciói del Estado, tales como: transparencia, igualdad

i-riü." "..p"r*cia. 
3._ Que durante la ejecución del contrato ninguna persona que actue

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
*cio o uro"iudo, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Com:ptivas: entendiendo estas como
uñrr. .n lu qu" ." ofrece dar, rácibir, o solicitar dire-cta o. indirectamente, cualquier cosa de
,li- p"* ir¡r:"rciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

.o-o llr",u, en las que denoten, sugieran o á"-""ttt"n que existe un acuerdo malicioso entre
á;; ; ;;. purt.. o 

"ntr. 
una de lás pLt", y ut'o o varios térceros' realizado con la intención de

ut""nru. uri propósito inadecuado, inctuyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de
la otra parte.4- Revisar y verificar toáa la información que deba ser presentada a través de
,"r."i"i, f" otra parte, paia efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este bontrato, la información intercambiada fue
á"bidu-"rt" ,"ri.ada y verifrcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
pái Jrulnlniroo de información- inconsñtente, imprecisa o que no corresponda a.la^ realidad,

i"r" lr""i"r á" este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
i 1u"." ,"rrgu u"ceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni diwlgarla a terceros y a su

,ü uu*"n"i-* de uiiliz¿rla para fines distintos. 6-- A""ptur las consecuencias a que hubiere
uüi "" 

l"r" a" declararse ei incumplimiento de alguno.de los compromisos de esta cláusula
por Tribunal competente, y srn perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra'
7.- Denunciar en fbrma oportu;a ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
inegular cometido por nuéstros empleados o trabajadores' socios o asociados' del cual se tenga
,rn ñldi"io turonrble y que pudiese ser constitutivo de



s
HONDURAS

:,: H
Aqricultufq
y GqnsderÍq

2

3

.l

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el'contratista o consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugár: a.- De parte del contratista o consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele'
ii. Á Lu upti"u.iOtt al traLajad'or, ejecutivo, representante, socio' asociado o apoderado que
;;;;il;ltd" esta Cláusula, á" t"""o"io'"' o-medidas disciplinarias derivadas del
rélimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan b De parte
á"i Coor.urun,"'' i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
suUcontratistas responsables o que pudiendo haceilo no de¡unciaron la irregularidad de

,u-n"giroo de Proveedores y óoni'utittut que.al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en pro".,o. de contratáción ii' A la aplicación al empleado o
R r|ion"rlo infractor, di las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar' -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO En todo contrato financiado con
f-áo, 

"*,"-o., 
la suspensión o cancelación del préstamo o donación' puede dar lugar a

lu."r"iriOn o .".olución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago

"orr".ponai"nt" " 
las obras o servicios ya e¡ecutadás a la fecha de vigencia de la-rescisión

o resoiución del contrato. En caso de rácorte presupuestario de fondos nacionales que se

"f".Áe 
po, razón de la siruación económica y financiera del país' la estimación de.la

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
i;;r";,;; o d" 

"."-".g"n"i", 
podrá dar 

'igar 
a la reicisión o resolución del contrato, sin

.í, oUiigu"l¿n por paie del Éstado, qu" uI pugo 
"ottespondiente 

a los bienes o servicios

vu "¡"."áAo. 
u iu fácha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato'

CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES
4.1. El Proveedor garuntizaque todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son' 

nu"uo", sin uIo, del módelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientás en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa'

¿.2. Oe conformidad con la cláusíla CC-07 de las Condiiiones de Contratación, el Proveedor- 
gar-,ir" q* todos los bienes suministrados estarán libres de defeclos derivados de actos

i o-i.lon".qu" ¿ste hubiese incurrido, o derivados del diseño' materiales o manufactura'
áur"nt" 

"lurá 
no.nral de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino

Írnal.
+.l.lu gurunti^ permanecerá vigente durante e1. período cuya fecha de terminación sea- 

*iuit""i¿u 
"n 

la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación'
¿.¿'¡lc..p'"aorcomunica¡áalProveedorlanaturalezadelosdefectosyproporcionar.á' 

á¿u fu'"ri¿encia disponibie, inmediatamente después de haberlos descubierto El
óo-pruao, otorgará al Proveedor facilidades raionables para inspeccionar tales
defectos.

+.5. ian p.onto reciba el Proveedor dicha comunicación' y dentro del plazo establecido en'" i; Pii"g". de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes
defectuósos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador'

¿.0. Si 
"fp.or""dor 

después de habá sido noiificado' no cumple con corregir los. defectos- 
;;;" áel plazo 

"rtubl."ido, 
el Comprador, dentro de un tiempo *'"".b-l:li^11t:

;;;;;"; " 
áma, la. medidas necesarias para remediar la situación' por cuenta y ñesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

HONDURAS

ENTEsTlMoNlodelocuallasparteshansuscritoelpresenteContratodeconformidadconlai"v ¿" ó"it"*rán del Estado de'la Repúbtica de Honduras' en el día' mes y año antes indicados'

Por y en nombre del ComPrador

Firmado:[indicarfrma]encapacidadde[indicareltítulouotradesignaciónapropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar ta(s) firma(s) del (los) rePresentante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u olra designación apropiada]
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este.Jormulario de acuerdo con las
instricciones indicodas. Esta carta de a)torización deberá estar escrita en papel membrele
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para frmar,
documentos que comprometai el Fabricante. Et Oferente lo deberá incluir en su oferta' si
así se establece en los DDL.J

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y oño) de ptesentación de la ofertaJ,
ipN No., [indicar el número del proceso licitatorioJ,

Altemativa No.: [indicar el No. de identificación Si esfa es una ofe,la po, una alternativaj

A: findicar el nombre completo del CompradorJ

:,: H
Aoriculturq
y 6onoderío

POR CUANTO

Nosotfos [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en [indique la dirección complela
de lars fábricad meáiante el piesente instrumento autorizamos a [indicar el nombre. y
dirección del óferentei u p..r"ntu, una oferta con el solo propósito de suministrar los
,igri.n,", giená de fÁ¡"u.iOn nuesfiat[nombre y breve descripción de los bienes], y a

posteriormente negociar y firmar el Contrato.

por este medio extendemos nuestro aval y gafantiza, conforme a los pliegos de condiciones,
respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada'

Firma. _
tfr,^" d" t (b9 r"prr*@i"ont" ¡

Nombre: [urdicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de'.|fnombre completo del
OferenteJ

Fechado en el día de de ZgTJfecha de la firmaJt
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NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA NO

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantia a favor de
garantizar que el Afi anzado/Garantiz ado, mantendrá la oFERTA, Present

SU MA AFIANZADA/GARANTIZ AD A:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

anulen o l¡m¡ten la clausula obl¡satoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza'/Garantía, en la ciudad de

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su óferta durante el período de validez de la misma'
á. Ño u""ptu lu 

"orrección 
de los errores (si los hubiere) del Precio de la Ofefla'

7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Ofela por el Contatante
áu*n," el período de validez de la misma, no firma o rehúsa ñrmar el Contrato' o se

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento'
8. Cualquiei otra condición estipulada en el pliego de condiciones'

ada en la lici
para

tación

CLAUSULAESPECIALoBLIGATORIA:LAPRESENTEGARANTIASERA
EJECUTADAPoRELVALoRToTALDELAMISMA,ASIMPLEREQUERIMIENToDEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGLTN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARAñTÍATFIANZA. Las garantías o fianzas emit¡das a favor del BENEFlclARlq serán solidarias,

¡ncond¡c¡onales, ¡rrevocables y de realización automát¡ca v no deberán adicionarse cláusulas que

Ae a lns del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

Municipio

HONOURAS

De:
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I.'ORM ATO GARANTIA NF' CTJMPI,IMIFNTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZA DO:

Fianza / Garantía a favor de
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortui to debidament
CUNTP LIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades
estlpu ladas en el contrato flrmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y
para la Ejecución del ProYecto

DIRECCION Y TELEFONO:

para Earanttzar
e comprobados,
y obligaciones
el Beneficiario,
ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

Hasta:

FIRMAAUTORIZADA

De:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/T'IANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFI¿IARJO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIóN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO' PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
vIGENCTA DE LA GARANiÍ.lrrrlNzn. LA PRESENTE GARANTÍAJFIANzA
EMITIDAAFAvoRDELBENEFICIARIoCONSTITUYEUNAoBLIGACIoN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION
AUT,MÁTI¿A; EN CAS, DE C.NFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
ñrusuccIoN DE Los TRTBUNALEs DE LA REPÚBLICA DEL DoMICILIo
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
pnrvllEcnnÁ sosnn CUALQUIER OTRA CONDICIÓN"'

A tas Garantias Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria'

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 

-, 

Municipio de

-, 

t los 

- 

del mes de 

- 

del año .= --'
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FORMATOGARANTIA T) CALIDAD{
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CALIDAD:

FEC}IA DE EMISION:

AT.'I AN ZADOlGARA NTI ZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: "
Construido/entregado

STJMA AFIANZADA/ GARANTIZAD At

VIGENCIA De: Hasta:

E

Fianza / Garantía a favor de , pal.a garatfizar
" ubicado en
por el

Afianz¿do/Garantizado

FIRMA AUTORIZADA

a La Garantía de cal¡dad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes

HONDURAS

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTiA/FTANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTALDELAMISMAASIMPLEREQUERIMIENTOBENEFICIARIo'ÁóouplNloA DE uNA RESoLUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTo' sIN
ñrxcuñ orRo REeulslro, PUDIENDo REQUERIRSE EN cUALQUIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA'
in pnpsrrlrr cARANTÍA/FrAN,A EMITIDA A FAvoR DEL BENEFICIARIo
CoNSTITUYEUNAOBLIGACIÓNSOLIDARIA'INCoNDICIoNAII'IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS P¡IT-Ei
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPUBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO, LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIóN'"

AlasGarantiasBancariasofianzasemitidasafavorBENEFlClARlonodeberán
adicionarse ctáusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria'

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de ' Municipio
a los 

- 

del mes de 

- 

del año =--
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¡-oRMATO 1Gl BANTIA/FIANZAI PORANTICIPO
INOMBRE DE ASEGURADORA/BANCOI

IGARANTIA/ FUNZA]DE ANTICIPO NO:

" ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considera rá como parte de la Presente Póliza

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZLDIII 

-

VIGENCIA De: Hasta:

[Garantío/Fianzal a favor de [indicar el nombre de. la^institución a fovor de la cual se.
'extiende la garaniíaJ, paru guranti,a' que el Afianzado/Garantizado' invertirá el monto del
ANTICIpO recibido del Beneficiario, áe conformidad con los términos del contfato firmado
al efecto entre el Añanzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:,'LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DE-L
ANTICIPooToRGADoASIMPLEREQUERIMIENToDELBENEFICIARIO,NCOUPMINA DE UNA RESOLUCIÓN FIR]T{E DE INCUMPLIMIENTO, SIN
ÑTNCUÑ OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MoMENTo DENTR. D.,¡PL,AZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LAPRESENTEGARANTÍA/FIANZAEMITIDAAFAvoRDELBENEFICIARI0CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL.'
IRREVOCABLEYDEEJECUCIóNAUToMÁTICA;ENCASoDECONFLICToENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO' AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURIS;iCCIéÑ OS LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGAToRTAPREVALECERÁsonnTCUALQUIER0TRACoNDICIoN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten l¡ cláusula especial obligatoria'

En fe de lo cual, se emite
de ,alos --

la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad
del mes de 

-

del año

FIRMA AUTORIZADA

de MuniciPio
I

:': H
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AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

BENEFICIARIO: 

-



 

 

 

 

 

 

ADENDUM N.- 01 
República de Honduras 

Secretaría de Agricultura y Ganadería  

SAG 

 Licitación Pública Nacional 

SAG-LPN-001-2022 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) hace saber a los interesados en participar 

en la LICITACION SAG-LPN-001-2022 que tiene por objeto el Servicio de Internet y 

Valor Agregado a La Secretaria de Agricultura y Ganadería, lo siguiente: 

En el Pliego de Condiciones Sección IO-05 se solicita como último día de presentación de 

oferta el día 15 de febrero a las 1:00pm, modificándose de la siguiente de la forma: 

El día ultimo de presentación de ofertas será: 22 de febrero 2023 

La hora límite de presentación de ofertas será: 10:00am 

Las empresas que hayan tramitados sus garantías de oferta con la fecha del 15 de febrero se 

tomaran en consideración. 

El presente adendum pasa a formar parte del Pliego de Condicione; así mismo, todas las 

demás instrucciones, condiciones y especificaciones técnicas contenidas en dicho Pliego de 

Condiciones permanecen en vigencia. 

 

Tegucigalpa, Honduras a los 15 días del mes de febrero del 2023 

 

 

 

Dra. Laura Elena Suazo 
Secretaria de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería 
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ACTA DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACION PUBLICA

NACIONAT SAG.LPN- 001.2022 SERVICIO DE INTERNET Y VATOR AGREGADO

Reun¡dos en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡str¡to Central, a los 22 días del mes de febrero

2023, siendo las 10:15 AM reunidos en el salón de la Gerencia admin¡strativa del Edificio de la
Secretaria de Agricultura y Ganadería en la Colonia Loma Linda Norte; Avenida la FAO, de la Ciudad

de Tegucigalpa, con el propósito de llevar a cabo el acto de apertura de los sobres que cont¡enen las

ofertas presentadas en el proceso de IICITACION PUBLICA NACIONAL N.- SAG-LPN-001-2022

"SUMINISTRO DE SERVICIO 0E INTERNET Y VATOR AGREGADO" los miembros del comité de

Apertura de la SAG Pres¡de la Lic. Maria Elena Estrada Arteaga de Gerencia Adm¡nistrativa SAG;

Abog. Mir¡am Suyapa Lopez de Asesoría Legal sAG; Lic. Dania Estrada de Compras SAG; Lic. Sonia

Argent¡na Tabora del Comité de Ét¡ca SAG (Observador); Lic. Kather¡ne Coello de Auditoría lnterna

SAG (Observador), y por parte del de las sociedades part¡c¡pantes: Sr. Eduardo Gonzales de Así

Netword; Sr. Raúl A. Santos de Redes y Telecomun¡cac¡ones; Sr Nestor Alvarado de Cable Color 5.A.

de C.V.; Sr. Arcen¡o Garcia de Sercom de Honduras; 5r. Marcos T. Mart¡nez y Sra. Azucena Duarte d

Navega S.A. de C.V procediendo de la manera siguiente:

PRIMERO: El Comité verifico las ofertas presentadas por las empresas el día y hora indicada en

aviso de lic¡tación, es decir, a la hora estipulada de este 22 de febrero del 2023 son los s¡guientes:

No- Nombre de la Sociedad Representante Fecha

Legal que firma Presentación de

Carta Propuesta Oferta

Hora

15 febrero 2023

22lebrero 2023 09:35 am

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

HONDUTEL

ASI NETWORK

No se presento

Ed ua rdo

Gonzales

Raúl A. Santos

Nestor Alvarado

Arcenio Garcia

Marco T.

Martinez /
Azucena Duarte

22 febrerc 2023

22 febrero 2023

22 febrerc 2023

9:40 am

9.40 am

10:03 am

RE DES Y

TELECOMU N ICACIONES

CABTE COTOR

SERCOM DE HONDURAS

NAVEGA S.A DE C.V

SEGUNDO: Acto seguido se ver¡f¡co que los sobres que contienen las ofertas estuv¡eren cerrados y
deb¡damente rotulados, se le informa al representante de la Empresa Navega S.A de C.V. que al

Bulevaf Centroamér¡ca, Ave- La FAO.
Apto. postal.3O9, Tegucigátpa, M.D.C., Honduras, C.A
Tetéfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-a394, (504) 2239-76O3, (504) 2271-1921
sub-secretario de agricultura: (5o41 2239-9736,
sub-secretario de Ganadería: (5o4) 2239-93-381 ¡( ¡ t ¡. i ó. s a G ' r P N ' 001'2 02 z / ¡ á t

v

I
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22febrero2023 09:40 am
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llegar después de la hora indicada los sobres serian recibidos, pero no apertura y se h¡zo entrega de

los mismo a sus representantes.

TERCERO: Una vez verif¡cado el estado de los sobres, el com¡té real¡zo la revisión de la

documentac¡ón de las empresas que presentaron ofertas a la L¡c¡tac¡ón Pública N. SAG-IPN-oo1-

2022.

No- Nombre de la Sociedad Monto
Ofertado

94,7 36.64

me nsua I

2,07 4,O20.61

Numero Garantía Monto Garantía

HONDUTEL No Presento No Presento

ASI NETWORK L. 42,000.00

2,67 0,87 5.O0 L. 105,000.00

01

02

03

04

REDES Y

TELECOM U NICACIONES

CABLE COLOR 3,662,520.00 L. 80,000.00

05 SERCOM DE HONDURAS 3,320,088.53 L. 67,000.00

CUARTO: Se consulto a los oferentes con representación s¡ tenían observaciones al proceso,

manifestando desear ver la hoja de Oferta Total y Garantía Bancaria

QUINTO: Habiendo leído la presente Acta y encontrándose de conformidad, se cerro el acto de

apertura de ofertas a las 11:00 de la mañana y para constanc¡a firmamos todos los miembros de la

Comis¡ón de Apertura de Oferta y participantes acreditado en el mismo lugar y fecha.

?
T-:H

213
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Cheque Certificado

BANPAIS N.. 922

Cheque Certificado
BANCATLAN

N.- 004

Garantía Bancar¡a

Bco. Continental
N.- 0101-10-

025101267t

Gara ntia Bancaria

Bco. F¡cohsa

N.- 2586723

Butevar centroamér¡ca, Ave. La FAO.
Apto. Postá1.309, TegucigaLpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Tetéfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-4394 , (50412279-7603, (50412231-1921
5ub.-Secretario de Agricuttura: (5441 2239-9736,
sub-secretario deGanadería: (5o4) 2239-93-381 r. ¡t r c¡ ó n s a 6 - r. P N-00 ¡- 2 o2 2 / F á I

@saghonc,uras Og@O
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Por parte de la SAG:

Lic. Elena E Lic. nia

m¡n ivo SAG En Representac

L¡c. I Abog. Miria
En Representac¡ón de Gerenc¡a Adm¡n¡strativa SAG En Repre ct AsesorÍa LegalSAG

Observadores SAG:

Lic.

Por rte del Comité de Probidad y Ética Publica Parte itorÍa lnterna SAG

abora
P

Por rte de sociedad partic¡pante ¡ta

Gonzales

,i¿r'J* /[*-Jo
ntos

Re s unrcacrones
Sr. Nestor Alvarado
Cable Color S.A. de C.V.

L

en¡o Garc¡a a rtinez Sra Duarteu a

Sercom de Honduras Navega S.A. de C.V Navega S.A. de C.V.

Butevar centroamérica, Ave. La FAO.
Apto. Postat 309, Teguc¡gatpa, M.D.C., Honduras, C.A.
TeLéfonos: secretar¡a de Estado (5o4) 2239-a394, (504) 2239-76O3, (5O4) 2231-1921
Sub-Secretario de Agr¡cuLtura: (5O4't 2239-9736,
sub-secretario deGanadería: (5o4) 2239-93-381 ¡. it. c I ó n s a G - t P N ' 00 r-¿ 0 2 ¿ / P á B

@saghonduras Og@O
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Secretaria de Agricultura y Ganadería

ACLARATORIA N..01
LICITACION PUBLICA SAG.LPN-OO1 -2022

SERVICIO DE NTERNET Y VALOR AGREGADO

La Secretaria de Agricultura y Ganadería de Honduras en atención a consultas realizadas al
proceso de L¡c¡tación Publica Nacional N.- SAG-LPN-O01-2022 Contratación de Servicio de
lnternet y Valor Agregado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 105 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, párrafo segundo, se hacen las
sigu¡entes aclaraciones:

Consulta N.- 0l
En la sección de plazos y cantidades a entregar del suministro se menciona que el plazo del
contrato será a partirde la firma del contrato al 31 de diciembre. ¿Es importante para nosotros
poder tener un tiempo definido, ya que en base a ese tiempo se proyecta la propuesta

económica por los servic¡os, nos pueden indicar cual seria el mes inicial del plazo?

Respuesta:
De acuerdo a proyecciones est¡madas se espera que se firme contrato para recibir el serv¡c¡o

entre los meses de maÍzo o abril 2023.

Consulta N,- 02
De manera aproximada, incluyendo dispositivos móviles, cámaras, impresoras, teléfonos,
etc. ¿Cuántos dispos¡t¡vos finales saldrán a ¡nternet desde los puntos remotos y el sitio
principal?
Respuesta:
En la oficina principal el número de equipos de computadoras es entre 250-300, en el caso

de impresoras debería ser una proporción de 30o/o es decir 75-90 y en el caso de teléfonos

sería el mismo número que empleados, aun cuando no existe una política de proporcionar

conectividad a equipos propios. Y en el caso de Regionales varía si hay 2-3 empleados por

regional básica y de 5-í0 empleados por regional media (San Pedro Sula, Danlí, Comayagua
y Choluteca)
Por el lado de CCW no existe en este momento equipo instalado.

Bulevar Centroamérica. Ave. La FAO.
Aoto. postal, 3o9, feguc¡9atpa, M.D.c-, Hónduras, c.a.
Tel.éfonos: secretar¡a de Estado (5o4) 2239-8394, (5O4) 2239-76O3
Sub-Secretar¡o de agricultura: (5o4'l 2239 -9716,
Sub-Secretario dé Ganaderia: (5O4) 2239-93-38,

:.:H
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Consulta N.- 03
Para eliminar cualquier duda, se podría compartir un cuadro detallado con la cantidad de
dispositivos por sitio.
Res uesta:

Consulta N.- 04
En las espec¡f¡cac¡ones técn¡ca, literal 1, se menciona que se requieren 26 enlaces de ¡nternet
según el detalle anexo A, nos podría especificar si se requiere un enlace por cada sede o
que se entregue toda la cantidad en el sitio concentrado para que la SAG distribuya la
capac¡dad a cada sede, ¿según su conveniencia?
Respuesta:
Se debe entregar un enlace en cada regional, en el caso de la oficina principal se deben
entregar (2) dos enlaces por rutas y troncales diferentes.

En el caso de ofrecer como un servicio adicional el tema de |PS/Firewall pueden presentar

opción de UTM en cada regional y en el caso de la oficina principal debe ser al menos dos
equipos para efecto de alta disponibilidad.

Otra posible propuesta es que coloque solo el equipo,(2) de alta dispon¡b¡l¡dad en la oficina
principal y en sus equipos de entrega de los enlaces regionales estos apuntan como puerta

de enlace el equipo en oflcina principal para que todo el tráfico cumpla las políticas de

seguridad del Firewall.

Consulta N.- 05
Enviar el cuadro que se figura en la página 21 (Lista de Enlaces) en forma legible
Respuesta:

cE
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Sitio Numero de
Computadoras

Numero de
lmpresoras

Numero de
Teléfonos
Celulares

Cámaras
de CCTV

Oficina Principal 70-90 250-300 0
,_1 5-10 0Regional Media

(Comayagua, San Pedro
Sula, Choluteca y Danlí

1 2-3 0Regional Básica 2-3

:-:H
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fetéfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-8394,l5c'4l2219-7603, (5O412231-192'l
Sub-Secretario de Agricuttura: l5O4\ 2239 -9736,
Sub-Secretario de Ganadería: (504l, 2239 -93 -34,
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Agriculturo
y GonoderÍo HONDURAS

Consulta N.- 06

¿En las especificaciones técnicas se mencionan enlaces de datos e internet, con esto
requieren que se entregue un enlace de internet y un enlace de datos en cada sede de
manera independiente? ¿En caso afirmativo, los anchos de banda a manejar por enlace de
datos serían los mismos de la internet?
Respuesta:
La frase "enlaces de datos e lntemet" se reflere todos los enlaces sol¡c¡tados para las

reg¡onales, las oficinas regionales solo es un enlace de ¡nternet. En la única ubicación que

requiere (2) dos enlaces es en la of¡cina princ¡pal

Consulta N.- 07
En el punto 2 de las especificaciones técn¡cas se requiere tecnología SDWAN, ¿con esto se

busca la conmutación automática entre enlaces principales y redundantes? En caso de que

no, ¿Qué otro enlace debe tener?
Respuesta:
S¡ en la parte de SWAN es una conmutación automática de los enlaces en base a
disponibilidad y costo, es decir son act¡vos ambos y la entrega se lleva a cabo de forma

indistinta o en ambos. Solo aplica para la Oficina Principal

Consulta N.- 08

¿En el punto 3 de las especificaciones técnicas se menciona que requieren NGFW e IPS'

esto solo aplica al sitio principal o se requiere en cada sede?
Respuesta:
Como se mencionó en el item 4 lo que se requiere eS que como un valor agregado se ofrezca

la opción de IPS/NGFW como cada proveedor lo defina, puede ser:

a. un utm que haga las funciones de ¡PS/NGFW en cada regional, y en la oficina principal

uno que permita alta disponibilidad
b. Un IPS/NGFW de alta disponibilidad en la oficina principal y que los enlaces en las

regionales apuntan como puerta de salida pasar por el equipo en la oficina principal para

aplicar las políticas del IPS/NGFW

La presente nota aclaratoria forma parte integral del documen ase de Licitación.

Tegucigalpa M.D.C. 06 febrero 2023

Lic. M Estra
Gerente Ad in istrat¡v

Bulevar Centroámérica, Avé. La FAO.
Apto. Postat 3O9, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. (

fetéfonos: Secretaria de Estado (5O4) 2239-8394.
Sub-Secretario de Agr¡cuttura: l5O4) 2239 -9716,
Sub-Secretario de 6anaderia: (504) 2239-93-38,
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(orsaghonduras Og@O

t5o4i 2239-7603 t5o4t 2231 -1921
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